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RESPUESTA: 

 

Las Disposiciones Adicionales cuarta, quinta y sexta de la Ley 6/2017, de 24 de 

octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo, determinan respecto a las medidas que 

hayan de tomarse sobre el concepto de habitualidad, la cotización de trabajadores autónomos y 
la jubilación parcial de dichos trabajadores, que deberán hacerse en el ámbito de la 

Subcomisión para el estudio de la reforma del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos constituida en el Congreso de los Diputados, por lo que sería conveniente 

esperar a la finalización de los estudios llevados a cabo por la Subcomisión para la adopción de 

las medidas oportunas al respecto. 

 

 

 

 

 
Madrid, 20 de abril de 2018 


